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Si el Gobierno Nacional Colombiano se hubiese situado dentro de una mirada biopolítica
, desde hace muchos años atrás debió haber organizando una plataforma política que garantizara un futuro conforme a las necesidades que la misma naturaleza le demandara a nuestro país. Actualmente nuestro país atraviesa un cataclismo debido a las consecuencias dejadas por el fuerte invierno que se viene presentando. La gran culpable: la madre naturaleza. Fácil deducción, y la más trivial podría sospechar, luego de ver como el Estado Colombiano comunica ante los medios de comunicación estos hechos como desmanes del medio ambiente, pero en ningún momento trascienden el hecho mismo de las fuertes lluvias, el desbordamiento de ríos, los aludes de tierra, hundimientos, entre otros; hasta el momento no he visto ninguna ponencia o exposición que mencione los yerros del gobierno actual y los gobiernos anteriores en la planeación de sus políticas ambientales, económicas, jurídicas y educativas, que pudieron haber prevenido tan desoladora situación.
En el presente artículo no pretendo hablar de estos fallos cometidos, mi pretensión es evaluar bajo un análisis biopolítico uno de los proyectos –el cual considero como uno de los que mayor impacto tendrá en nuestro país, y marcará el futuro de la administración del período presidencial de Juan Manuel Santos-, que se encuentra ad portas de ser aprobado por el Congreso. Hago referencia al proyecto de Acto Legislativo 013 de 2010, el cual pretende centralizar los recursos de regalías que ahora son manejados por las regiones productoras.
Si tenemos como premisa el hecho que los gobiernos contemporáneos deben prepararse para asegurar el futuro de las especies vivas, podemos afirmar que todo problema ambiental es y debería ser el vórtice de toda plataforma política. La biopolítica nos invita a reflexionar en todas las problemáticas que se presentan en un país, ya sean de corte social, económico, educativo, de salubridad, entre otras; pensarlas todas juntas ya que por su naturaleza se encuentran interelacionadas, todo es un solo sistema, como el caso de que un problema jurídico podría ocasionar daños ambientales devastadores. La bioética y por consiguiente la biopolítica, pretende, una vez comprendido lo anterior, prepararnos para organizar unas políticas que garanticen un mejor futuro.
Ahora bien, como se mencionó al inicio del texto, el congreso colombiano se encuentra muy cerca de aprobar una proyecto pretende centralizar los recursos de regalías que hasta ahora habían sido manejadas por las regiones productoras (mineras, petroleras). El problema que surge desde la mirada que se plantea en este trabajo, como lo es la visión bioética, aquella que pretende hacer reflexionar a científicos, políticos, juristas, y todo ciudadano a reexaminar su visión del mundo. Spisanti considera que “el interés supremo por la supervivencia tiene que llevar a la convicción que es necesario saber más sobre la naturaleza del conocimiento y sobre la importancia de ver la realidad con los ojos del otro”, aplicando estas palabras al proyecto Acto Legislativo 013 podríamos preguntarnos por la pertinencia que tendrían los puntos a cambiar en dicha reforma. Si analizamos la reforma podríamos encontrar algunas ventajas;  históricamente, las regiones que se han caracterizado por ser productoras, no han sabido dar un manejo eficiente y transparente a los recursos asignados mediante las regalías.  Es decir, regiones que deberían tener un alto nivel de desarrollo, cultural, económico, educativo y social, hoy día son un emporio de pobreza, corrupción y violencia. El proyecto AL 013 plantea la creación de fondos destinados a la tecnología, educación, entre otros que tienen como finalidad el mejoramiento de la competitividad en el país. Dentro de los fondos hay uno que llama mucho la atención y es el fondo de conservación y restauración ambiental, el cual tiene como objetivo “mitigar los daños ambientales que se causan en las mismas regiones productoras”. 

Desde nuestra mirada biopolítica, es controversial el objetivo de la creación de los fondos, pues se estaría cayendo en los mismos errores del pasado, es decir, trabajando siempre sobre las consecuencias y no sobre las causas. En otras palabras, con la creación de estos fondos el país no se estaría preparando para un futuro, no se trabajaría sobre la prevención de desastres sino que los fondos se destinarían y entrarían en funcionamiento cuando las catástrofes hayan sucedido. Si analizamos un poco este hecho, cabe preguntarnos ¿de que manera podríamos invertir estos fondos de manera que el país, con sus ciudades, municipios, infraestructura, entre otros estuvieran preparados para todo tipo de problemas que van a presentarse durante los próximos años?, igual podríamos cuestionarnos sobre lo siguiente ¿y mientras llegan estos desastres, en que se invertirán estos fondos? ¿Será que es algo sobre lo que no han caído en cuenta nuestros legisladores? 
 A modo de conclusión, invitaría a la opinión pública a pensar un poco sobre el futuro inmediato,  mediano y largo plazo de nuestras vidas y del país entero. Si bien es cierto que en el 2012 no se inundará el planeta tierra, sí debemos exigirles a nuestros representantes que se preocupen por los problemas que inciden directamente con nuestra supervivencia y de las demás especies, por ejemplo, la internacionalización del amazonas, el cuidado del agua, normas ambientales que no deterioren el aire que respiramos, los ríos y las fuentes hídricas naturales y artificiales. En este nuevo 2011 comencemos a reconstruir nuestra patria desde la planeación interdisciplinar de los problemas, Van R. Potter –padre de la bioética- soñaba con una bioética que nos hiciera decir: “lo que soy yo es limitado, pero yo lo combinaré con los conocimientos y la opinión de otros hombres inteligentes e inspirados en el sentido ético, provenientes de varias disciplinas para determinar lo que creo y hago, y trataré de desarrollar y difundir directivas éticas que contribuirán a la sobrevivencia y al mejoramiento de la especie humana”. Pues bien, el plato esta servido, los problemas y el conocimiento están a la orden del día, es momento que comencemos nuestra propia batalla por la vida y la supervivencia. 
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� Biopolítica, entiéndase como una disciplina que pretende unir puentes entre el estado y la supervivencia del ser humano, la cual tiene como misión la formulación de normas y leyes que en el futuro no atenten ni pongan en peligro la vida de las especies.





